
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2022/428 del Consejo, de 15 de marzo de 2022, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) n.o 833/2014 relativo a medidas restrictivas motivadas por 

acciones de Rusia que desestabilizan la situación en Ucrania 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 87 I de 15 de marzo de 2022) 

En la página 38, en el anexo XVIII, punto 17:

donde dice: «17) Vehículos, excepto ambulancias, destinados al transporte de personas por tierra, aire o mar 
cuyo valor supere los 50 000 EUR por unidad, teleféricos, telesillas, telesquíes y mecanismos 
de tracción para funiculares y motocicletas, así como sus recambios y accesorios, cuyo valor 
supere los 5 000 EUR por unidad»,

debe decir: «17) Vehículos, excepto ambulancias, destinados al transporte de personas por tierra, aire o mar 
cuyo valor supere los 50 000 EUR por unidad, teleféricos, telesillas, telesquíes y mecanismos 
de tracción para funiculares y motocicletas cuyo valor supere los 5 000 EUR por unidad, así 
como sus recambios y accesorios».
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